REF: Modificación Resolución Nº 108/04.

Asunción, 23 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 106 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXX, en el cual XXXX con RUC XXXXX expone cuanto sigue: “... con relación a la Nota S.S.E.T./C.C. N° 027 de fecha 22 de marzo de 2005, recaída en la CONSULTA VINCULANTE formulada según Expte.  N° XXXXX  con entrada en fecha XXXXXX  y, como mejor procede en derecho, en tiempo y forma decimos: Que de conformidad con la Ley 125/91, art. 243, venimos a interponer RECURSO DE RECONSIDERACION en contra del contenido de la Nota S.S.E.T./C.C.N° 027/05 que por vía indirecta e indisimulada y al margen de la Ley 125/91, modifica la alícuota al doble o sea al 20% (veinte por ciento) como comentamos y demostramos mas adelante: 1. En la consulta vinculante a cuyos términos nos remitimos y los ratificamos manifestamos que  NO DESCONOCEMOS LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 125/91, artículos 77, 79, 80, 82, y 86. En otras palabras, CONOCEMOS el Hecho Generador, Contribuyente; Nacimiento de la Obligación; Base Imponible y lo relativo a la Liquidación del impuesto así como también conocemos los demás aspectos teóricos y de aplicación del IVA. Por supuesto, lo conocido NO HEMOS CONSULTADO. No obstante, hacemos propicia esta ocasión para APOYAR PLENAMENTE la posición unánime del CONSEJO CONSULTIVO en el sentido de compartir que la enajenación constituye un hecho generador y la importación otro hecho generador distinto. Lamentablemente, de la cátedra recibida nada hemos aprovechado porque no se trata de materia de consulta. 2. Concretamente, sostenemos que la Resolución de la S.S.E.T. N° 108/2003 se aparta de la letra y del espíritu de la Ley porque se lo aplica al efecto claro de duplicar al IVA en el caso de la enajenación de bienes en el recinto aduanero. En efecto, la doble tributación se materializa como sigue: A) SI EL COMPRADOR ES CONSUMIDOR FINAL: 1°- Al adquirir en el recinto aduanero supongamos sobre Precio de Compra G. 10.00.000 el consumidor abona IVA (1): G. 10.000.000. 2°- Al realizar el Despacho de importación, Ejemplo:
	Valor Imponible Aduanero
	G. 100.000.000
	 

	Gravamen Aduanero:                  
	G.   12.000.000
	 

	TOTAL                                                           
	G. 112.000.000
	 

	Más coeficiente 30%                                     
	G.   33.600.000
	 

	Monto Imponible de IVA                                           
	G. 145.600.000
	 

	IVA (2)                                                          
	G.  14.560.000 
	 

	En resumen, el comprador paga:
	 
	 

	Costo recinto aduanero                                            
	G. 100.000.000
	 

	Gravamen Aduanero                                     
	G.   12.000.000
	 

	Costo Total                                                    
	G. 112.000.000
	 

	Costo Total                                                    
	G. 112.000.000
	 

	IVA (1)                                                          
	G. 10.000.000
	 

	IVA (2)                                                       
	G. 14.560.000 
	   24.560.000  

	TOTAL PAGADO G.                  
	136.560.000  
	 


El comprador soportó IVA por G. 24.560.000 sobre un bien cuyo costo asciende a G. 112.00.000. Incidencia 24.560.000% 112.000.0000 21,9% de IVA. B) SI EL COMPRADOR ES COMERCIANTE: 1° Al adquirir en el recinto aduanero, supongamos sobre precio de compra G. 100.000.000, el comprador abona IVA (1): G. 10.000.000.
2° Al realizar el Despacho de Importación
Ejemplo:
	Valor Imponible Aduanero                                        
	G. 100.000.000

	Gravamen Aduanero                                                 
	G.  12.000.000

	TOTAL Y MONTO IMPONIBLE IVA 
	G.112.000.000

	IVA (2)                                                                        
	G. 11.200.000


En resumen, el comprador comerciante paga IVA (1) G. 10.000.000 + IVA (2) G. 11.200.000. TOTAL G. 21.200.000, que sobre el costo de G. 112.000.000 representa 18,9%. Para que este IVA CREDITO pueda ser compensado con el IVA DEDITO por la venta, el comerciante debe Vender el bien en G. 189.300.000 o sea obtener un margen bruto de 69% lo cual, salvo monopolio es imposible. En síntesis no se discute que existen dos hechos jurídicos denominados: Hecho Generador. Lo que XXXXXXX  sostiene es que el primer pago del IVA (en el acto de la compra por cesión de derechos del Conocimiento de Embarqué) sea aplicado como IVA CREDITO en el momento del Despacho de tal forma que el segundo pago del IVA sea sobre el VALOR AGREGADO como ocurre en cualquier parte desde la implementación del IVA, Francia década del 50. Así de simple es nuestro planteamiento y conforme a estricto derecho. Por tanto, respetuosamente PETICIONAMOS: 1) Modificar la Resolución Nº 108/2003 en los términos del presente escrito. 2) RECONSIDERAR la respuesta dada por Nota S.S.E.T./C.C. N° 027/2005 en el sentido de reconocer el pago del IVA realizado en la compra, en el recinto aduanero, como IVA CREDITO en el momento del pago del Despacho Aduanero. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: El Recurso de Reconsideración es el que tiene por objeto procurar que el mismo órgano que dicto el acto, lo modifique, sustituya o revoque por contrario imperio. El mismo procede contra cualquier tipo de acto, siempre que este produzca efectos jurídicos directos sobre el particular y que lesionen un derecho subjetivo, interés legítimo o derecho difuso (José Sassón, Samuel Nelson Saiach. Der, Administrativo). (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ahora bien, con relación a la nota reconsiderada es dable destacar que independientemente a la demostración graficada en autos por vuestra empresa, en donde por un lado manifiesta que existe doble tributación y por otro lado de que no se discute que existen dos hechos jurídicos denominados Hecho Generador; la Administración Tributaria ha considerado que la experiencia recogida ha demostrado considerablemente el sobre costo financiero producido a los adquirentes del recinto aduanero previo a la liquidación de los impuestos aduaneros e internos  y en ese sentido la citada situación ha justificado la necesidad de adecuar la normativa vigente a través de la modificación del referido Art. 4° de la Resolución Nº 108/03. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, en fecha 26 de mayo se ha dictado la Resolución Nº  376 “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART. 4° DE LA RESOLUCION Nº 108/03 “QUE MODIFICA Y AMPLIA LA RESOLUCION Nº 1076 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1995”, a fin de subsanar inconvenientes como el presentado por la recurrente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

